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13367 Proyecto de Urbanización y Estudio de
Seguridad y Salud de la Unidad de Actuación
IV del Plan Parcial «Hacienda del Álamo».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el día 30 de septiembre de 2004, acordó aprobar defini-
tivamente el Proyecto de Urbanización y Estudio de Se-
guridad y Salud de la Unidad de Actuación IV del Plan
Parcial «Hacienda del Álamo», promovida por la Junta
de Compensación de la Unidad de Actuación IV del
Plan Parcial «Hacienda del Alamo».

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado corres-
pondiente de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar a partir del siguiente al del reci-
bo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse recurso de
reposición con carácter potestativo en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que dictó la Resolución, sin
que puedan simultanearse ambos recursos y sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime oportuno.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentado ésta, no se hubiese podido
practicar.

El expediente se encuentra de manifiesto en las
dependencias del Área de Urbanismo, sitas en la Casa
Consistorial de esta localidad.

Fuente Álamo de Murcia a 4 de octubre de 2004.—
La Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.
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13204 Anuncio aprobación definitiva Modificación
Ordenanza Fiscal.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del
presente se hace público que ha sido elevado a definiti-
vo, por no presentarse reclamaciones contra el mismo,

el acuerdo de aprobación provisional adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de
2004, relativo a la aprobación de la imposición y ordena-
ción de la Tasa por la prestación del servicio de Trans-
porte colectivo urbano de viajeros en el término munici-
pal de Las Torres de Cotillas y Ordenanza Fiscal
reguladora de la misma, siendo el texto íntegro de dicha
Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de transporte colectivo urbano
de viajeros en el término municipal de Las Torres de

Cotillas

Artículo 1.°- El Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas, de conformidad con el artículo 15.1 y artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, acuerda impo-
ner, establecer y exigir la tasa por la prestación del servi-
cio de transporte colectivo urbano de viajeros en el termi-
no municipal de Las Torres de Cotillas, cuya exacción se
efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza
y en las normas legales y reglamentarias de aplicación.

Elementos de la relación tributaria fijados por Ley

Artículo 2.º- La naturaleza de la tasa, la configura-
ción del hecho imponible, las exenciones, la determina-
ción de los sujetos pasivos, la base imponible, la cuota
tributaria, el devengo y el período impositivo, las bonifi-
caciones, y la gestión se regula conforme a los precep-
tos contenidos en el Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo y en la presente Ordenanza Fiscal

Hecho imponible

Artículo 3.º- Constituye el hecho imponible de esta
tasa la prestación del servicio de transporte colectivo ur-
bano de viajeros en el término municipal de Las Torres
de Cotillas.

Sujeto pasivo

Artículo 4.º- 1. Son sujetos pasivos de la tasa, en
concepto de contribuyente o de sustituto del contribuyen-
te, las personas y entidades a que se refiere el artículo
23 Del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
que se beneficien del servicio de referencia mediante la
obtención del correspondiente ticket o bono.

Beneficios Fiscales

Artículo 5.º- No podrán reconocerse respecto a
esta tasa otros beneficios fiscales que los expresa-
mente previstos en normas con rango de Ley o deriva-
dos de la aplicación de Tratados Internacionales, en los
términos establecidos en el art. 9 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Devengo

Artículo 6.°- Se devenga la presente tasa, y nace
la obligación de contribuir, cuando se haga uso de los
vehículos adscritos a la prestación del servicio, dentro
de los recorridos fijados para tal fin.
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Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo
el servicio público no se preste procederá la devolución
del importe correspondiente.

Cuota Tributaria

Artículo 7.°- La cuota se exigirá con arreglo a la si-
guiente tarifa:

Concepto Cuota

a. 1 viaje (Recorrido habitual del autobús) 0.60 €/billete

b. Bono de 10 viajes 5.00 €/bono

c. Bono de 20 viajes 9.00 €/bono

Reducciones de la cuota

Artículo 8.º- 1.- Se establecen las siguientes re-
ducciones de la cuota establecida en el apartado b y c
del artículo 7 de la presente ordenanza, para los solici-
tantes del servicio que acrediten encontrarse en alguna
de las situaciones que se indican:

Reducción del 20% Familia numerosa de categoría general

Reducción del 50% Familia numerosa de categoría especial

Reducción del 50% Estudiantes

Reducción del 60% Mayores de 65 años pensionistas

Reducción del 20% Minusvalías superiores al 33%

Reducción del 50% Minusvalías superiores al 65%

Reducción del 50% Voluntarios de la Agrupación de

Protección Civil del municipio

Las anteriores reducciones no podrán ser tenidas
en cuenta de forma conjunta en ningún caso.

2.- La acreditación de dichas situaciones se reali-
zará mediante la presentación de documento que pre-
vias las comprobaciones oportunas, expedirán los ser-
vicios técnicos municipales y en el que se establecerá
el periodo de validez para la aplicación de tales reduc-
ciones.

3.- Las reducciones sobre la cuota reguladas en el
presente artículo sólo serán aplicables a los empadro-
nados en este municipio.

Pago de la cuota

Artículo 9.º- El pago de la cuota se realizará en el
momento de solicitar la expedición de cualquiera de los
documentos establecidos en el artículo 7 de la presente
ordenanza.

Gestión e inspección

Artículo 10.°- 1.- La Gestión de la tasa se realizará
conforme a lo prevenido en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y en las demás normas estata-
les y autonómicas que fueren de aplicación.

2.- La inspección de la tasa se llevará a efecto por
los servicios Técnicos del Ayuntamiento de Las Torres
de Cotillas, sin perjuicio de los convenios en materia
fiscal suscritos con las administraciones públicas.

Infracciones y sanciones

Artículo 11.º- El régimen de infracciones y sancio-
nes aplicable a la presente Ordenanza Fiscal será el re-
gulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que
la complementen o desarrollen.

Disposición adicional

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza
Fiscal se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, Ley General Tributaria, Ley de Derechos y Ga-
rantías del Contribuyente y demás disposiciones que
las complementen y desarrollen.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 28 de
julio de 2004 y entrará en vigor al día siguiente a la pu-
blicación de su texto integro en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», manteniéndose vigente hasta tanto
no se acuerde su modificación o derogación.»

Contra la modificación de la referida Ordenanza se
podrá formular recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Las Torres de Cotillas a 1 de octubre de 2004.—El
Alcalde, Domingo Coronado Romero.
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13369 Anuncio de licitación. Número de expediente:
129/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante Resolución de la Junta de Gobierno
Local del día 1 de octubre de 2004 se aprobaron los
pliegos de cláusulas administrativas para la adjudica-
ción mediante subasta por procedimiento abierto de las
obras de «Ampliación de 10 aulas en el I.E.S. «San
Juan Bosco», de Lorca», a tal efecto, conforme a los ar-
tículos 116 y 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se
exponen al público tales pliegos de condiciones por tér-
mino de 4 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, de conformidad y con los efectos esta-
blecidos en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación:


